
CUDAP: EXP-UNC: 1110912011

Córdoba~de m;¡yo de 20 I I

VISTO:
- Las notas presentadas por los Alumnos de la Escuela de Kincsiología y

Fisioterapia en las que solicitan la reincorporación a la Carrera de Licenciatura en
Kinesiología y Fisioterapia, de acuerdo a lo establecido en la Resolución del Honorable
Consejo Directivo N° 534/05;

CONSIDERANDO:
- Que, del informe elaborado por la Sra. Secretaria Académica de la

Escuela de Kinesiología y Fisioterapia, Lic. Alicia Martes (fojas 35). se desprende que
corresponde reincorporar, de acuerdo al art. 5° de la R.I-1.C.D. N° 534/05. a los alumnos
José Luis TABOADA. Natalia Anabel CORTES1NI, Lara WEND[L. Marcos RIUS,
Cecilia Mabel BARROJO, Beber Gastón CARDOZO y Cintia Yamila PALLJ\RCS:

- Que, por Resolución Interna del Director de la Escuela de Kincsiología
y Fisioterapia N° 12111 se concede la reincorporación a los alumnos antes mencionados
(fojas 38);

- Que, cuenta con el Visto Bueno de la Sra. Subsecretaria Académica de
esta Facultad, Lic. Marcela Rivarola (fojas 39);

- Que, en sesión del Honorable Consejo Directivo de la Facultad de
Ciencias Médicas de fecha 28/04/2010 se aprueba el Despacho favorable de la
Comisión de Escuelas;

Por ello,
icr. HONORABLE CONSEJO Dl RECTIVO

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Artículo 1°: Reincorporar por única vez a la Carrera de Licenciatura en Kincsiología y
Fisioterapia a los alumnos que se mencionan a continuación, teniendo en cuenta el
Artículo 5° de la Resolución del Honorable Consejo Directivo N° 534/05 Y el Visto
Bueno de Secretaria Académica de esta Facultad.

1. José Luis TABOADA

2. Natalia Anabcl CORTESINI

3. Lara WENDEL

4. Marcos RIllS

5. Cecilia Mabcl BARROJO

6. Heber Gastón CARDOZO

7. Cintia Yamila PALLARES

D.N.1. N° 34455135

D.N.J. N° 30660394

D.N.1. N° 36801127

D.N.1. N° 32222483

D.N.L N° 34603992

D.N.I.N" 37104751

D.N.l. N° 36204537
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Artículo 2°: Protocol izar y comunicar a la Escuela de Kinesiología y Fisiotcrapia para
notificación fehaciente de los interesados.

DADA EN SALA DE SESIONES D HONORABLE CONSEJO DII~ECTIVO DE LA
FACULTAD DE CJ~NCIAS MÉDI AS, A LOS VEINTIOCHO DL\S DEL MES DE
ABRIL DEL AÑO DOS MIL ONCE.

. r. G 'TA'/O L. IRICO
t)tCAMO
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